
Federación de Servicios
Financieros y Administrativos

La AETIC reclama a la Comisión de la UE la revisión del
canon
"Las empresas europeas tienen que competir con las de otras regiones sin más protección que su excelencia
tecnológica. Los consumidores europeos, por otra parte, no tienen por qué sufragar a las asociaciones que
recaudan derechos de autor".

La Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de España (AETIC)
manifiesta su pleno apoyo a la iniciativa de las asociaciones europeas de las TIC, de los productores de cine y los
fabricantes de software de solicitar a la Comisión Europea que se replantee la decisión de aplazar sine die la reforma
programada sobre el sistema de compensación equitativa por copia privada (canon) en la Unión Europea.

Enunacartadirigida al presidente de la Comisión Europea, José Durao Barroso, y firmada por todas las asociaciones
europeas citadas, así como por todas sus empresas más representativas, se manifiesta claramente la necesidad de que se
ponga en marcha un sistema eficiente de establecimiento, cobro y redistribución del canon en laUE.

Freno a la reforma

Jesús Banegas, presidente de AETIC, asociación que representa a España en el Comité Ejecutivo de la Asociación
Europea de Industrias de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (EICTA), se muestra muy preocupado por la
situación que se ha generado.

?Europa hace mucho tiempo que dejó de ser el centro del mundo. Las empresas europeas tienen que competir con las de
otras regiones sin más protección que su excelencia tecnológica. Los consumidores europeos, por otra parte, no tienen
por qué sufragar a las asociaciones que recaudan derechos de autor?.

Banegas lamenta que la recomendación sobre la reforma del sistema de tasa sobre derechos de autor haya sido
pospuesta, cuando la Comisión ha expresado la aceptación de las preocupaciones de la industria y había anunciado la
intención de revisarlo y expresa la preocupación de las industrias del sector a que esta situación conduzca a un proceso
de judicialización ?que dificulte más las actividades de las empresas del sector y frene el desarrollo de la sociedad de la
información?.
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